RES. 3079/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017- 17- 1- 0005571, Ent. N°4472/2017)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2015 cuyo objeto es la Contratación de Empresa de Transporte de pasajeros y logística, con destino al Centro Auxiliar de Pando UE 050;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de agosto de 2015 se presentaron las firmas: Naltilex S.A, C.A.S.M.A y G Y G SRL;


      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a G Y G S.R.L; 

 

      3) que se adjunta Resolución adoptada por el Director del Centro Auxiliar de Pando de fecha 4 de febrero de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 3.009.726,72 impuestos incluidos por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, al pie de la cual consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 2.3.2016;

                             4) que constan: Documento de Afectación Nº 0027, de fecha 10.2.2016, Inciso 29 ASSE, UE: 050 Centro Auxiliar de Pando, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 3.066.912, al pie de la cual consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 2.3.2016, y  Documento de Afectación Nº 0085, de fecha 7.3.2017, Inciso 29 ASSE, UE: 050 Centro Auxiliar de Pando, Financiamiento 12 Recursos con afectación especial, por un total nominal de $ 3.240.805, al pie de la cual consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 23.3.2017;

                             5) que en esta oportunidad, el Contador Delegado de este Tribunal remite los obrados con fecha 24 de agosto de 2017, en virtud de que “con fecha 2.3.2016 la Auditoria Delegada procedió a intervenir de forma preventiva los presentes, sin tener en cuenta que según el Pliego se preveía prórroga automática por 2 períodos de un año. Si se considera el monto del período original más las prórrogas, el monto total supera la potestad de intervención de la referida Auditoria”;        

CONSIDERANDO: 1) que conforme señala el Contador Delegado en A.S.S.E con fecha 24 de agosto de 2017, al momento de intervenirse preventivamente el gasto se padeció error, al no tenerse en cuenta las prórrogas automáticas, en tanto de acuerdo al monto a que asciende la contratación incluidas las mismas, debió haberse realizado el procedimiento de Licitación Pública previsto en el Artículo 33 del TOCAF;

                                     2) que sin perjuicio, constan intervenciones preventivas por la referida Auditoría, de fechas 2 de marzo de 2016 y 23 de marzo de 2017, por los montos de $ 3.009.726,72 impuestos incluidos y            $ 3.240.805 respectivamente, no correspondiendo por ende un nuevo pronunciamiento de este Tribunal respecto a dichos gastos;
                                   3) que no obstante, corresponde cometer la intervención del gasto correspondiente a la segunda prórroga automática;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto correspondiente a la segunda prórroga automática, derivada de la Licitación Abreviada Nº 4/2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
CLC

